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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 16 de enero de 2013, de la Dirección General de Planificación y ordenación 
Farmacéutica, por la que se da cumplimiento al apartado segundo de la orden de 12 de diciembre 
de 2012, de la consejería de salud y Bienestar social, por la que se dispone el cumplimiento de las 
sentencias dictadas por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, recaídas en los recursos contencioso-administrativos que se citan.

Por orden de 8 de abril de 2010, se convocó concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la ley 22/2007, de 18 de diciembre, 
de Farmacia de Andalucía (BoJA de 26.4.10), y contra la misma se interpusieron los recursos contencioso-
administrativos núms. 1406/2010, 1165/2010, 1164/2010, 1128/2010 y 1437/2010 en los que se dictaron 
sentencias que declararon nulos los artículos 4.4, 4.5 y 7.3 de dicha orden. en cumplimiento de dichas 
sentencias se dictó la orden de la consejería de salud y Bienestar social de 12 de diciembre de 2012 (BoJA 
de 14.12.12), en cuyo apartado segundo se dispone que sean dictadas por la Dirección General Planificación y 
ordenación Farmacéutica las resoluciones en las que se recojan los efectos que se derivan de la nulidad de los 
citados artículos.

A estos efectos resulta necesario, en primer lugar, modificar diversas Resoluciones administrativas 
dictadas con anterioridad en el procedimiento administrativo del concurso público de adjudicación de oficinas 
de farmacia en las que se excluyeron solicitudes a las que se les aplicaron los artículos 4.4 y 4.5 de la orden de 
convocatoria que han sido declarados nulos. Asimismo, deben ser modificadas las Resoluciones de aprobación 
de puntuaciones definitivas que aplican el incremento de puntuación por razón de desempleo previsto en el 
artículo 7.3 que también ha sido declarado nulo.

esta Resolución se refiere exclusivamente a las solicitudes que se encuentran en las situaciones 
señaladas en el párrafo anterior, sin perjuicio de las Resoluciones que se dicten con respecto a las nuevas 
solicitudes que se han presentado al amparo de los apartados tercero y cuarto de la citada orden de 12 de 
diciembre de 2012.

Por todo ello, esta Dirección General de Planificación y ordenación Farmacéutica

HA ResuelTo

Primero. Modificar la Resolución de 22 de marzo de 2011, por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspondiente al concurso público para la adjudicación 
de oficinas de farmacia, convocado por la orden que se cita (BoJA de 28.3.11), declarando admitidas, en las 
fases y cupos señalados, las siguientes solicitudes que fueron excluidas en aplicación de los artículos 4.4 o 4.5 
de la orden:

nÚM. 
soliciTuD APelliDos Y noMBRe Dni FAse 1.ª FAse 2.ª FAse 3.ª cuPo 

DiscAPAciDAD
829 BenDiTo ocAMPo, MARiA Del PilAR 08425544T Admitida
3629 cAscAnTe BuRGos, isABel 00385437A Admitida
2130 cuRiel sosA, esPeRAnZA MARiA 27314068G Admitida
2432 cuRiel sosA, MARiA isABel 27314066W Admitida
3132 DonADo cAMPos, MAnuel 33186819G Admitida
3396 GARciA VillAlBA, MAnuel 20395335Q Admitida
3249 lloRenTe RAMos, cRisTinA esPeRAnZA 13159703T Admitida
2822 MARTin oliVeRos ADelA 00382591D Admitida
3416 nesTARes PADillA, MARiA Jesus 01497273l Admitida
2249 PosADAs FeRnAnDeZ, luis 23771889D Admitida
3240 ReYes MoRillA, JoAQuin 52489075Q Admitida
3654 sAncHeZ MoRcillo, Jose 23572733X Admitida
3543 TABeRnA BelZunce, RosA MARiA 15748805s Admitida
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segundo. Declarar admitidas, en las fases y cupos señalados, las siguientes solicitudes que fueron 
excluidas por incumplimiento del requisito de edad de la persona solicitante mediante las Resoluciones 
individuales que aparecen en la columna denominada «Fecha de exclusión», que se dejan sin efecto:

nÚM. 
soliciTuD APelliDos Y noMBRe Dni FAse 1.ª FAse 2.ª FAse 3.ª cuPo 

DiscAPAciDAD
FecHA De 

eXclusión
3703 FeRnAnDeZ FeiJoo, MARiA AMAliA 33183746J Admitida Admitida 12 de julio de 2011
2139 GiMeneZ MonTesinos cAsADo, 

VicenTe
02171057H Admitida Admitida 22 de julio de 2011

3841 MARTineZ De AZconA BuZo, 
AnTonio iGnAcio

23556671W Admitida 15 de mayo de 
2012

2431 MeDinA ReDonDo, FelisA 28278886H Admitida Admitida 15 de noviembre 
de 2011

408 noVAles DuRAn, JuAn 30010147T Admitida Admitida 15 de noviembre 
de 2011

3406 RoDRiGueZ-conTReRAs PelAYo, 
RAFAel

23658774P Admitida 8 de julio de 2011

1353 sAncHeZ MuÑoZ, BAlTAsAR 26406192F Admitida Admitida Admitida 6 de julio de 2011
3489 Del VAlle RiBes, MARiA Del cARMen

GonZAleZ Del VAlle, enRiQue
24059415n
24378574G

Admitida Admitida 7 de septiembre 
de 2012

3611 ZuGAsTi GoÑi, MARiA Del cARMen 72623056G Admitida 25 de julio de 2011

Tercero. Modificar las Resoluciones que declaran aprobadas listas de puntuaciones definitivas, de 14 de 
julio de 2011 (BoJA de 15.15.11), de 4 de mayo de 2012 (BoJA de 14.5.12), y de 23 de julio de 2012 (BoJA de 
16.10.12), en el sentido de minorar las puntuaciones definitivas de las siguientes solicitudes, a las que en su día 
se les aplicó el incremento por desempleo previsto en el artículo 7.3 de la orden de 8 de abril de 2010:

nÚM. 
soliciTuD APelliDos Y noMBRe Dni nueVA PunTuAción 

DeFiniTiVA
2621 BARRAl lesTon, MARiA TeResA 29772808K 69,89
2027 GARciA nAVARRo, MARiA TeResA 52512121Q 67,35
2656 GARciA RAMos, FRAnciscA MARiA 23238349T 55,83
3943 MARQuineZ RenGiFo, Rocio 28720805s 42,36

627 MARTin RolDAn, MARiA De los 
AnGeles 24205824A 68,88

1075 MonToYA VelAsco, PilAR 06214427B 60,64
2032 MuÑoZ Del PoZo useRo, cARMen 75220824Z 60,08
617 QuinTAnA RAMiReZ, luisA 25330731A 71,88

1234 ToRRAlBo De soTo, AnToniA luZ 30449380W 40,59

sevilla, 16 de enero de 2013.- la Directora General, P.s. (Decreto 152/2012, de 5 de junio), la secretaria 
General de Planificación y evaluación económica, María José Gualda Romero.
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